
Llamado a aspirantes para contratación por artÍculo 46 del EPD para la Unidad de Evaluación

institucionalde la Facultad de Ciencias Sociales

Llamado a aspiraciones para contratación por artículo 46 del Estatuto del Personal Docente

equivalente a Go 1,10 horas semanales con opción a extensión, por el término de un año para

cumplir funciones de ayudante en la Unidad de Evaluación lnstitucional de la Facultad de Ciencias

Sociales. Se trata de un rol técnico que combina actividades de gestión e investigación aplicada en

temáticas vinculadas a la evaluación educativa.

- No de cargos, '1 con lista de prelación.

De acuerdo a lo resuelto por el Consejo de Facultad (resolución N" 1131 del Consejo de Facultad

del 25 de mayo de 2023), la Unidad de Evaluación lnstitucional tiene a su cargo:

- Promover, coordinar y llevar adelante el proceso de elaboración del Plan de Mejora de la

FCS en conjunto con la Comisión de Evaluación del Servicio de la FCS, de acuerdo con las

recomendaciones incluidas en el informe de Autoevaluación lnstitucional aprobado por el

Consejo de la Facultad y el informe de evaluación externa,

- Cumplir y coordinar las actividades previstas para el cumplimiento de los objetivos y

acciones incluidas en el Plan de Mejora elaborado en el marco del proceso de Evaluación

lnstitucional, a ser aprobado por el Consejo de la FCS, en conjunto con la Comisión de

Evaluación del Servicio de la FCS.

- Coordinar el proceso de seguimiento de la implementación del Plan de Mejora elaborado en

el marco del proceso de Evaluación lnstitucional, a ser aprobado por el Consejo de la FCS.

- Diseñar los instrumentos que permitirán evaluar la ejecución y el cumplimiento de los

objetivos y acciones incluidas en el Plan de Mejora.

- Coordinar las actividades necesarias con las diferentes secciones, departamentos y

Unidades de la FCS.

- Cumplir con las orientaciones establecidas por la Comisión de Evaluación y Acreditación de

la Udelar, de acuerdo a las necesidades específicas de la FCS.

- Asesorar a los órganos de cogobierno, a las Direcciones de las Unidades Académicas y a los

órdenes en todos los temas referidos al proceso.

- Asesorar V acompañar la postulación de la FCS al proceso de Evaluación lnstltucional, una

vez transcurridos cinco años de la finalización del proceso en marcha, así como a las

diferentes instancias concursables vinculadas al mencionado proceso.
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Dependencia jerárquica

El cargo de ayudante de la Unidad de Evaluación lnstitucional dependerá jerárquicamente de la
Coordinación de la Unidad de Evaluación lnstitucional, dependiente del Decanato de la Facultad de

Ciencias Sociales, trabajando también en conjunto con la Comisión de Evaluación del Servicio.

- Formación y experiencia en evaluación educativa y/o institucional

- Manejo de herramientas tecnológicas.

- Conocimiento de la Facultad de Ciencias Sociales y la Universidad de la República.

- Experiencia en tareas de investigación.

- Capacidad de planificación estratégica y de diálogo con los diferentes actores de la Facultad.

- Capacidad de estudio de problemas y desarrollo de alternativas de solución,

- Capacidad de establecer vínculos e intercambios constructivos con los diferentes actores

involucrados, relativos a los objetivos y tareas adjudicadas por la institución.

Funciones a desarrol lar

1) Contribuir en el proceso de elaboración del Plan de Mejora 2O24-2O2Bde la Facultad de

Ciencias Sociales, en diálogo con la Comisión de Evaluación del Servicio y otros actores de

la Facultad involucrados en el proceso,

2l Colaborar en el diseño de indicadores para el seguimiento de la implementación del

mencionado Plan.

3) Contribuir en el diseño de los instrumentos que permitirán evaluar la ejecución y el

cumplimiento de los objetivos y acciones incluidas en el Plan de Mejora.

4l Participar de la Comisión de Evaluación del Servicio (CES) de la Facultad de Ciencias Sociales

5) Participar de las instancias convocadas por la Comisión de Evaluación Interna y Acreditación

(CElyA) de la Universidad de la República,

Perfil

Estudiantes activos de grado y otras formaciones terciarias, asícomo egresados con no más de

dos años desde el egreso. Se valorará especialmente la formación en disciplinas vinculadas a las

ciencias sociales o al área social y artística de la Universidad de la República.

Documentación a presentar:

Curriculum vitae completo en formato UdelaR o CVuV,

Puntuación de los méritos:
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Título V avance - 20 puntos

Escolaridad - 30 puntos

Actividades de enseñanza - 10 puntos

Actividades de investigación - 15 puntos

Actividades de extensión - 10 puntos

Actividad profesional - 10 Puntos

Otrosméritos-5puntos

Para integrar la lista de prelación, se exigirá un mínimo de 60 puntos.

Comisión asesora

La Comisión Asesora estará integrada por los/as docentes Martín Peralta, Victor Borrás y Mariana

Fernández 5oto.

FORMA DE POSTULACIÓN, FORMULARIOS, REQUlSlTOS, ingresar a I
https://cienciassociales.edu.uy/llamados/ y entrar al llamado de interés. úqlU :
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